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Con fecha 23 del actual por conducto del Excmo. Sr. Se

cretario de Estado y del Despacho de la Gobernación del 
Reino, se ha dignado S. M. comunicar laReal orden siguiente.

«Remito á V. S. de Real orden los adjuntos ejemplares de 
la proclama de S. M. y del Real decreto de Convocatoria á 
Cortes para el 24 de Octubre del presente ario, al que acompa
ña la exposición hecha por el Ministerio á S. M., y una copia 
de los artículos de la Constitución política de la Monarquía, 
que tienen relación con el mismo Real decreto, á fin de que 
dando V. S. á todo la publicidad correspondiente, cuide de que 
tenga dicho Decreto el mas pronto cumplido efecto con la pun
tualidad y urgencia que exige la importancia del asunto.»j

' " ■ • . \<_O ' 'i
Los documentos que se refieren en la anterior Real orden son 
los siguientes.

LA REINA GOBERNADORA

A LA NACION ESPAÑOLA.

——'0®6CH@4—--------

Españoles:

fb/ aspecto y carácter que al principio presentaban los ultimos 
sucesos, pudieron persuadirme que solo eran movimientos ais
lados, nacidos de intereses y pasiones particulares, ó produci
dos por efervescencias efímeras y facticias. Mientras esta per
suasión duró, mi deber era mantener el orden establecido, yt 
seguir observando para el complemento de nuestras reformas 
políticas el plan que propuse de conjoimidad dio que creía ser. 
la opinión general entre vosotros. Asi lo he hecho hasta aho-
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ra, y así faMra continuado, si úna manifestación mas ex
presa y general de vuestra parle no me hiciese al fin patente 
todo el lleno de vuestros deseos.

Declaradas á favor de. /^Constitución promulgada en Cá
diz las Provincias de Andalucía; declaradas también las de 
■Aragón; comunicándose este grah movimiento con la velocidad, 
.del rayo á Extremadura y Castilla; contenido á duras penas 

1 ¿n la Capital; manifestándose en rededor de Mi la vio encía 
-: que se hadan los bravos militares del Ejerc.to en haber de 
•- reprimir con la fuerza un anheló del pueblo, con el que ellos 

también simpatizaban; me he convencido por ultimo de cual 
res la voluntad nacional: y no queriendo, ni debiendo dar oca
sión á nuevos disturbios y desastres, Yo hejurado también, 

'y he- mandado publicar y jurar en toda, el Remo, la ConsU- 
‘ (tucion de mil ochocientos doce.

Nó ignoro,. Españoles, las objecciones que dentro y juera 
'de España se han hecho ó este Código famoso. Pero lejos 
de ostentarse como perfecto, el mismo ILv.a consigo la supo- 

"sicion y el modo de su reforma; pero no hay hombre pruden
te, aun de aquellos que en mas estima le tienen, que no es e 
persuadido de que la necesita; y las mismas Provincias que 
se han decidido por él, le aclaman sujeto a las enmiendas que 
en él hagan las Cortes, que con este objeto se reúnan. De es
perar es que la prudencia y sabiduría de las que en este mo
mento convoco para tan noble fin, completaran esta rectifica
ción tan indispensable como deseada. Y no ciertamente, Espa
ñoles, para aumentar unas prerogativas, y dar consistencia a 
privilegios odiosos- sino en ventaja del orden, de la utilidad 
común; atendiendo debidamente á las exigencias del país, y 
guardando armonía con los principios genera es cu que se J 
dan las libertades europeas. 7

Asi vuelve á ser ley fundamental del Estado la que en 
otro tiempo lo fue. ¿Quién puede dudar ahora, ni quien tam
poco extrañar que haya sido siempre el objeto de vuestra pre
dilección y vuestro anhelo? La Constitución política de mil 
ochocientos doce es para vosotros. Españoles, un monumento
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de dignidad nacional y de independencia: vosotros la hicisteis^ 
vosotros la jurasteis; bajo sus auspicios vencisteis] y cuando 
las águilas de Napoleón huyeron despavoridas de este sagra
do territorio, dejaron esa Constitución envidiada presidiendo á 
los destinos de la Monarquía. Ni el tiempo, ni la malignidad, 
ni la política podrán arrebatarle esta gloria1, y las oscilacio
nes crueles que habéis sufrido desde entonces, no han podido 
borrar este recuerdo magnífico escrito en vuestros pechos con. 
caracteres de juego. La obra que parecía aniquilada y deshe
cha se levanta de entre sus ruinas; y á los ojos del mundo 
maravillado la Constituí ion revive.

Viva pues , Españoles; y viva para ser un estandarte de 
victoria en el conflicto presente, como ya lo jue su nacimiento 
en aquella época feliz. Manifestad á la Europa que á pesar, 
de vuestros odiosos detractores, amais vuestra Constitución y la 
sabéis defender. El éxito ciertamente no es dudoso: ella dará 
una energía, no conocida antes, á vuestros esfuerzos; y os ha
rá conllevar con júbilo los sacrificios que vuestra nueva situa
ción os prescrive. En vano nuestros enemigos se habrán lison
jeado , como ya lo han hecho otra vez, de que tal aconteci
miento iba á ser un elemento de disolución y de discordia: el 
ímpetu redoblado con que ahora cargáis sobre ellos, les hará 
ver, con daño suyo, que éstos movimientos generosos no tie
nen, ni pueden tener otro fin que su exterminio.

-dsi lo espero Yo de la magnánima Nación que gobierno^ 
ni es posible mayor confianza que la que me inspiran su buen 
quicio y sus virtudes. No: el Trono de mi augusta Hija, le
jos de perder por esta gran novedad un punto de sú estabili
dad y firmeza, ganará sin duda en solidez, lo que gane ert 
vuestro amor; cuando se halle apoyado en ésa Constitución, 
que asi como fue un arrojo ardiente y juvenil hacia la liber
tad, lo fue también sin duda de lealtad acendrada y sublime 
hacia el Rey, miserablemente á la sazón cautivo.

\Oh Españoles! Que esta ley política, que todos juramos 
ahora, sea de hoy en adelante entre nosotros una prenda de 
unión y de concordia, la mas fírmenla mas sagrada: en la
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rnia.= r.n 
Cristina,

está vuestra fueria;- y en vuestra
- En Palacio á 22 de Agosto de lS3b.

EXPOSICION

consiste la 
=S MARÍA

A LA REINA GOBERNADORA.

Señora:

El primer deber 
cunstancias que nos

. del Gobierno de V. M. en las difíciles cír- 
rodcan es reunir la representación nacio

nal, porque'ella es el mas firme apoyo del Trono de 
augusta Hija el vínculo mas estrecho de la sociedad, c i

,,,,, ¿uro do las necesidades del país. =1 mananual mas 
P V Mie lo! medios de satisfacerlas, y «l mas poderoso auxr- 
S de la administración del Estado. El peso de los sucesos ba 
mJsibililado la apertura de las Cortes convocadas por el l.oal 

derroto de 4 de Mayo para el 30 del presente mes 
el ohieto para que fueron llamadas ya no exute y poique 
Constitución ^¡^¡^"eí^modo de formar el

creto de , Nación Reunir por consiguiente las

bficada reunirlas pronto , reunirlas con todas las facultades que 
su extraordinaria importancia requiere, este es el objeto que 
¡os Ministros de V. M. se han propuesto al extender el adju 
proyecto de decreto, que tiene el honor de presentar a su l.ea 

^tc^Hueion «tan proscritos lo, dias en que deben 
celebrarse las Jaulas electorales, las prcparalor.as do Corle^y 
lis Cortes mismas en las sesiones 01 diñarías, q ■ ‘ , 
celebrar anualmente sin previa convocación, como asimismo os 
“50S cn que se bao de —

^rR7oC“ál-, y no permi.Tei.do bs eircuns.au-
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cías que se guarden en las operaciones electorales los largos in
tervalos que para la comodidad de los ciudadanos establece la 
Constitución , era indispensable que la autoridad del Trono ocur
riese á estas dificultades por los medios mas propios para satis
facer esta imperiosa necesidad. En el año 20 nos encontramos 
en una situación ca-i idéntica en esta parte, y la prudencia acon
seja seguir ahora el mismo camino, que con felicidad y con uná
nime aprobación nos condujo entonces al término deseado. Pero 
siendo en la actualidad mas evidente todavía la urgencia de re
unir las Cortes, no era de desaprovechar la feliz circunstancia 
de hallarse dividido el territorio en provincias y en distritos 
mas limitados y mas regulares, que permiten abreviar en gran 
manera las operaciones electorales. El decreto que proponemos 
á V. M. puede circularse en tiempo oportuno á todos los pue
blos de la Península para que las Juntas electorales de parro
quia se celebren el domingo 18 de Setiembre, las de partido 
el domingo siguiente 25; las de provincia el 2 del siguiente 
Octubre; la primera preparatoria de Cortes el 19 del mismo; 
las siguientes en los dias inmediatos hasta el 21 en que que
darán constituidas y formadas las Corles, para abrir sus sesio
nes el 2.1.

La distancia que nos sepera de nuestras islas adyacentes, 
principalmente de las Canarias, y las contingencias del mar, 
obligan á dejar indeterminados los dias de las operaciones elec
torales, cuya importante brevedad se recomienda bastante por. 
sí misma á las autoridades de aquellas provincias.

De otra naturaleza diferente, y mucho mas grave, son las 
dificultades que ofrece la elección de Diputados en las provin
cias Vascongadas y en Navarra. Destrozadas por la guerra civil 
y bajo el yugo enemigo una gran parle de ellas, es del todo 
imposible que celebren las Juntas parroquiales, que son la base 
de todo el sistema electoral. Nos ha parecido por consiguiente 
lo mas cuerdo disponer que las elecciones se verifiquen allí 
como se han hecho recientemente.

Lo mismo proponemos á V. M. que se practique por está 
vez en las provincias de Ultramar. Las circunstancias especiales



6 7
de aquellos p ises, el régimen político y adm.mstrativo a que 
están sujetos, su población heterogénea y dispersa la lalla de 
comunicaciones expeditas, y sobre todo su larga distanciado a 
Península, diferirán en tales términos la venida de sus Dipu
tados á esta capital, que aun practicándose las elecciones por 
el método brevísimo que se han hecho últimamente, se corre 
grave riesgo de que no lleguen á tomar parte sus representan
tes en la discusión de todos ios importantísimos negocios que 
han de ocupar á las próximas Córte». Para ocurrir a tan fatal 
contingencia, hubieran deseado los Ministros de V. M. propo
ner un medio supletorio semejante al que se adoptó en el ano 
20, disponiendo que los naturales de Ultramar res-denles en la 
Península nombrasen Diputados interinos hasta la llegada délos 
propietarios. Tamaña ficción , tolerable si se quiere en unas Cor
tes ordinarias como aquellas, y casi indispensable cuando se lla
maba á los Diputados de todos los países que formaban nues
tros vastos dominios de América, no puede admitirse en la com
posición de un cuerpo representativo, encargado de discutirla 
Constitución del Estado, que por r/ngun pretexto puede votar
se sin misión legítima, y bastante numerosa para que no sea 
reparable la falta momentánea del corio número de Diputados 
que á las islas corresponde nombrar.

En otro punto delicado por su naturaleza ha creído el Mi
nisterio que debia separarse de lo que se practicó en la Convo
catoria del ano *80. En el artículo 102 de la Conshcucion se 
dispone que» para la indemnización de los Diputados se es 
»asistirá por sus respectivas provincias con las dietas que as 

Cortes en el segundo año de cada Diputación general sena a- 
,,ren para la Diputación que leba de suceder.» Como esta dis
posición no podía cumplirse literalmente en aquella época, lo 
mismo que ahora, se suplió esta falta en la mstruccion adicio
nal d^-eto de Convocatoria señalando 110 rs. vn. diarios 
ñor razón de dietas á cada Diputado. Pero entonces no había 
ningún precedente en contrario, y ahora han desempeñado su 
encargo los Procuradores á Córtes sin ninguna indemnización, 
y en la ley. electoral discutida en el Estamento popular se aprobó
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phr unanimidad y sin ninguna aposición que fuese gratuito el 
cargo de Diputado. Debia por consiguiente dejarse intacta esta 
duda, para que las mismas Curtes determinen lo que mas 
convenga.

Vencidas las dificultades que la inmediata reunión de las 
Corles presentaba, nos falta indicar sumariamente las alteracio
nes que se refieren á sus atribuciones y á su composición. V. Mi. 
ha mandado en su decreto de 13 del presente mes » que se 
«publique la Constitución política del ano de 1812, en el rn- 
».tcrin que reunida la Nación en Cortes, manifieste expresa- 
«mente su voluntad, ó dé otra Constitución conforme á las ne- 
«cesidades de la misma.»

Esta magnánima resolución, que el voto público reclamaba 
de los sentimientos generosos de V. M., debe satisfacer com
pletamente á los que miran con un respeto supersticioso todas ■ 
las disposiciones de la Constitución. Ademas de que si los auto
res de este Código prescribieron ciertas formulas y ciertos trá
mites para revisarlo, fue suponiendo su observancia no inter
rumpida, y sin la imposible previsión de los acontecimientos 
posteriores: si se requería el trascurso de ocho años despues de 
puesta en práctica la Constitución en todas sus parles, van 
pasados ya 24 desde su primera publicación: si el objeto de se
mejantes restricciones era que la cordura y la experiencia dic
tasen siempre las mejoras que debian introducirse en la ley 
fundamental, el contraste de las vicisitudes políticas que he
mos sufrido,. y el ensayo de diversos sistemas representativos, 
nos han ensenado mucho mas que Ja posesión tranquila de 
cualquiera de ellos; y sobre todo, que si la Constitución es mi
rada no solo como una institución política , sino mas aun como 
un monumento de la gloria nacional, no hay ni un solo espa
ñol ilustrado que desconozca sus imperfecciones, hijas de la 
fatalidad de las circunstancias en que se formó, ni que quiera 
privar por mas tiempo á nuestra malhadada patria del fruto 
de nuestras propias desgracias, y de los inmensos progresos 
que las ciencias morales y políticas han hecho recientemente 
en todos los países cultos del globo.



8 De muí Señora, h necesidad de introducir alguna rnodi- 
fearion en el £

its'tir <¿ las fa.cuitados mas i.i-

mkOti novedad han creído deber introducir ios Ministros de

•Diputados á las Córte,j ;en"h cJ,7-
un Procurador por cada blW aúnas 1 „

pero se llamaba tamo e S i ‘ b$ Córtcs convoCa- 
t "^e, Estatuto Real se adoptó la misma base que 
-'TTr^^tml^d-e^^sX 

^kveleeo.on demento de Procuradores. La sim, e 

«r.por la Constifuci - ntanlcs de toda nuestra America,
ia :o:r:::o»ho,a sé p.Zn=. w° a= ^0 T 

qi\L toa almas, Y que es precisamente la base que se ia 
cada o(L, 7 1 c debían tomar el carácter de
SÍ Los cuerpos deliberantes deben ser
bastante numerosos para sostener la independencia que les cor-

:-a:— -;=Í'2E5^: 

,lr- ordinarias ó extraordinarias. Su carácter es «.é l^dhúrio, por el tiempo, por ol modo por los c.rcuns-

“.X‘ i.l« . ....... . Consiaudon, tienen sus Mud«
limitadas que las ordinarias, por estar privadas de 
va de los negocios.
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Si las razones que hemos expuesto sencillamente, inclinan al 

ánimo de V. M. á aprobar el proyecto de decreto que nos ha 
dictado únicamente nuestro ardiente anhelo por el Lien de la 
patria y por la gloria de V. M., en el breve termino de dos 
meses se verá el Trono de vuestra augusta Hija rodeado de la 
representación nacional, formada de las personas mas ilustres 
del reino, por su providad , por sus luces y por su patriotis
mo, que órganos fieles del amor, de la gratitud y del respeto 
que á V. M. tributa la Nación entera, al paso que harán co<« 
nocer todas las necesidades del pais, sabrán la extensión de los 
sacrificios que faltan hacer para acabar de conquistar la segu
ridad y la paz: al paso que querrán asegurar los derechos que 
pertenecen á un pueblo libre, consolidarán una Monarquía 
fuerte y vigorosa; al paso que cuidarán de poner á sus con
ciudadanos á cubierto de la arbitrariedad y déla injusticia, da
rán á les leyes, y á los que las ejecutan, toda la fuerza que 
necesiten para reprimir los desórdenes y los abusos; y al paso 
que se mostrarán celosos guardianes de la independencia na
cional, apreciarán debidamente cuánto nos importa estrechar 
los lazos de confianza y amistad que nos unen con nuestros 
aliados. Madrid 91 de Agosto de 1836.=Sen’ora.=A L. R. P. 
de V. M.=José María Calalrava.=Rainon Gil de la Cuadra.= 
José Landero.=Mariano Egca.=José Ramón Rodil.=Andres 
García Camba.

REAL DECRETO v

DE CONVOCATORIA A CÓRTES.

Dona Isabel h, por la Gracia de Dios y por la 
CONSTITUCION de la Monarquía española, Reina de las Espa
rtas, y en su nombre Doña María Cristina deBorbon, Regen
ta y Gobernadora del Reino, á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed : Que habiendo resuelto convocar Cor
tes generales con arreglo á la Constitución política de la Mo-,



narquía, promulgada en Cádiz en 19 de Marzo de 181-, pa
ra que conforme á lo dispuesto en mi Real decreto dar o eii , 
Ildefonso á 13 del presente mes, la IXac.on reunida e.. Cu. tes 
manifieste expresamente su voluntad acerca < c a ons ' .
que ha de regirla , ó dé otra conforme a sus i necesidad , . 
como también para promover el bren y la felicidad de la 
Z por todos los medios que la misma Concón prescr.b , 
tZndo en consideración que las actives circunslanc.as obh- 
ean á hacer algunas variaciones en los. días en que se ran 
verificarlas Juntas electorales de Diputados, en el numero i eos- 
ios en sus poderes y en la época y manca de reunirse !as Co 
tes, he venido en decretar, oido el Consejo de Ministros „

g" Artículo primero. Se convoca á Cortes generales con arre- 
rrln -i l i Cmisl ilación política de la Monarquía española, pro- 
mul-ai'a en Cádiz por tos Corles generales y «s'ra<*",1,s '11 
h Nació» en 19 de Marzo de 1812. p-a el dta M de Or- 

*“ Ar/o-^TMte jTprovincias de la Península é islas adya- 
ccm» nombrarán un Diputado por cada 502 almas, de la po

blación que «-S-m cn rcsuhc „„ exceso de 258 al- 
mat ¿ mayor, Obrará un Diputado mas; pero s. no llegase 
r«sie número, no se tendrá cuenta con el sobrante

Art 4 • Se nombrará ademas un suplente por rada res De
notados según lo dispuesto en el articulo 90 deja UmUlucion. 
P Árt V Conformo á los tres artículos antenotes encrespen- 
de á caía una de las provincias el número de Diputados y de 
supkn^ qü” expresa il estado que se pone á conunuaeton de

sido nombrado

", ño inhabilita para ser elegido. Diputado a las Cortes tnme- 

dU1Art. 7° Se procederá desde luego á celebrar tos Juntas
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electorales en todos los pueblos de la Península e islas adya
centes, conforme á lo que la Constitución dispone en los capí
tulos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, y 5.° , del titulo 3.°, en la forma que 
aqui se previene.

Art. 8.° Por cuanto la necesidad de que se hallen pronta
mente reunidas las Corles no permite que se guarden los in
tervalos que establece la Constitución entre las Juntas de par
roquia, de partido y de provincia, se celebrarán las primeras 
el Domingo 18 de Setiembre próximo, las segundas el domin
go 25, y las terceras el 2 del mes de Octubre siguiente.

Art. 9.° Si por hallarse algún pueblo ocupado por los fac
ciosos, ó por cualquier otra causa, no pudiese verificarse en él 
la junta parroquial el domingo 18 de Setiembre, se celebrara 
ésta el lunes ú otro dia de la misma semana, de modo que los 
Electores parroquiales puedan asistir á las juntas de partido el 
domingo siguiente 25.

Art. 10. En iguales términos podrá diferirsqjambien uno 
ó mas dias la celebración de las juntas de partido ó de pro
vincia, si por motivos fundados se retrasa la concurrencia de 
los Electores de parroquia ó de partido á la junta electoral res
pectiva.

Art. 11. Si á pesar de lo dispuesto en los artículos ante
riores no concurriesen á las respectivas juntas electorales todos 
los Electores de partido ó de provincia, no por eso se deten
drá el curso de las elecciones, siempre que se hallen presentes 
las dos terceras parles del total de Electores; pero se deberán 
especificar estas circunstancias en las actas electorales, que han de 
extenderse según lo dispuesto en los artículos 54, 76 y 98 de 
la Constitución.

Art. 12. Los partidos judiciales en que se halla actualmen
te dividido el territorio de la Península é islas adyacentes, se 
considerarán como partidos electorales, y en sus respectivas ca
pitales se celebrarán las juntas electorales de partido; pero en 
las grandes poblaciones en que hubiese mas de un juez de pri
meva instancia, no habrá mas que una junta electoral de par
tido, sin perjuicio de señalarles el número de Electores de par-
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tido que les corresponda, segiin el número de Juzgados du pri 
mera instancia y el numero de almas de su vecindano, con 
arréalo á los artículos 62, 63, 64 y 65 de la Constitución. ,

Art. 13. Los poderes que los Electores han de otorgar a 
los Diputados, según lo dispuesto en los artículos 99, )
382 de la Constitución, estarán concebidos en estos términos; 
» En la ciudad ó villa de “ '"'s e
mes de del año de as
salas de hallándose congregados los Señores
raqui se pondrán los nombres del Presidente y de ios Electo
res de partido, que j arman la junta electoral déla provmctaj 
dirreron ante mi el infrascrito Escribano y testigos al ejecto 
convocados, que habiéndose procedido con arreglo a la Cons
titución política de la Monarquía española, ya lo dispuesto 
en el Real decreto de Convocatoria de 21 de Agos o i pi 
sente año, al nombramiento de los Electores parroquia es y 
partido con todas las solemnidades prescritas por la misma 
Constitución, como constaba de las certificaciones que otigi 
nales obraban en el expediente, reunidos los expresados Llec-^ 
lores de los partidos de la provincia de habían
día del mes de del presente ano, habían
hecho el nombramiento de los Diputados que en nombre y re- 
premiación de ala provincia han de concurrir a '"Corto •* 
Le /««ron «tocio, para días por «iaprov.naa tos
IV N corno resulta del acta extendida y fumada por N N.. 
„1. m 'su consecuencia les otorgan poderes amplio, a lodos/un
ios y <i cada uno de por si, pora cumplir y 
auoustas funciones de su encargo, y para que co ,
Diputados de Cortes, como Representantes de la Racióni pa
rióla, puedan acordar y resolver cuanto entendieren conducenU 
al bien general de ella en uso de las facultades qu .
tucion determina. Asimismo les otorgan poder especial con las 
extraordinarias que se necesitan para satisfacer el voto pub i 
co de la Nación, expresado en el Real decreto de lo de Agos
to del presente año; y que los otorgantes se o ¡gan por 
mismos y á nombre de todos los vecinos de esta provincia, en.
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virtud de las facultades que les son concedidas como Elec
tores nombrados para este acto, á tener por válido y obedecer 
y cumplir cuanto como tales Diputados de Corles hicieren, y 
se resokiere por estas. Asi lo expresaron y otorgaron, hallán
dose presentes como testigos N. M. , que con los Señores otor
gantes lo firmaron; de que doy fe.'’’1

Art. IU. El'encargo de Diputado será gratuito mientras que 
las Curtes determinen lo que tengan por conveniente respecto 
de lo prevenido en el art. I 02 de la Constitución.

Art. 15. Cuando lleguen los Diputados á la capital acudirán 
al Secretario del Despacho de la Gobernación del Reino, á (in 
de que se sienten sus nombres y el de la provincia que los baya 
elegido, según deberían practicarlo si existiese la Diputación 
permanente en la Secretaría de las Curtes en virtud del articu
lo 111 de la Constitución.

Art. 16 Para suplir la falta de la Diputación permanente 
de Curtes, luego que estén reunidos los Diputados en la prime
ra junta preparatoria, que se celebrará el dia 17 de Octubre 
próximo, nombrarán entre sí á pluralidad de votos para el ob
jeto expresado en el artículo i 12 de la Constitución, el Presi
dente, Secretario y Escrutadores, cuyo acto será presidido por 
el Diputado mas anciano, haciendo los dos mas jóvenes de Se
cretarios, eligiendo en seguida las dos comisiones de cinco y tres 
individuos que prescribe el articulo I 13 para el examen de la 
legitimidad de los poderes; practicándose la segunda junta pre
paratoria el siguiente dia 18, y las demas que sean necesarias 
hasta el 21 inclusive, en que se celebrará la última, y queda
rán constituidas y formadas las Curtes, que abrirán sus sesiones 
el dia 24 del mismo mes, todo conforme á los artículos 114» 
115, 117, 118, 1 19, 120, 121, 122 y 123 de la Constitución.

Art. 17. El juramento que han de prestar los Diputados 
en la última junta preparatoria con arreglo al artículo 117 de. 
la Constitución, se verificará en los términos siguientes: » ¿Ju
ráis fidelidad á la REINA legítima de las Espurias Doña 
Isabel 11?—Si juro.— ¿Juráis haberos bien y fielmente en 
el encargo que la Nación os ha encomendado, mirando en lo



do por el bien dé la misma Nación?-Sí juro.-Si^ asi lo lu
ciereis, Dios os lo premie, y si no, os lo demande.

Ari. 18. Respecto á las particulares circunstancias que con
curren para las elecciones de las islas Baleares y .ananas , por 
las contingencias del mar, procederán a verificar as tan ueg 

U) aV 19 No podiendo verificarse en las provincias Vascon
gadas y Navarra las elecciones de Diputados conforme a lo pre
venido en la Constitución á causa de la guerra civil, y hab.cn- 
do maniíéslado la esperiencía que pueden hacerse de un modo 
popular por el método que especialmente se prescr.b.o- pan 
ellas en el decreto de Convocatoria de 2 a de mayo ull , , 
Verificarán por esta vez las próximas elecciones con arreglo^ 
dicho método, según los artículos 54, od, o y
1 “ Arí“sOdCCA fin do facilitar las elecciones en las islas de Coba, 

Puerto ñico y Filipinas, y do que sus Diputados concurran 
l,s próxima, Córte, lo mas pronto posible, se as
elecciones del mismo modo que se hicieron las de 1 
res á las Corles convocadas en virtud del Estatuto Re y 
les órd^es posteriores; pero el número de Dentados y sóplen
les ordene j de nombrar, sera el mismo
tes que en cada provincia . iqqa v 1899que se nombró para las Cortes de los anos de IbJO y 18. .

1 Art 21. Y declaro que lo que se prescribe para las elec
ciones de Diputados en Navarra, provincias Vascongadas y de 
Ultramar , se debe entender solamente en cuanto al melodo de 
elegirlos; mas de ningún modo para las calidades que debe 
tener los electores y elegidos; pues respecto de esto, se de 
estar á lo que prescribe la Constitución. . , ,

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, ge- 
fes gobernadores y demas autoridades, asi civilesi como mi i 
tares v eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guar
den y'bagan guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto 
en todas sus partes." Tendréis!» entendido para su cumpli
miento, v dispondréis se imprima, publique y enrule— 
la REINA GOBERNADORA—En Palacio a 21 de agosto de 
1836—A D. Ramón Gil de la Cuadra.
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PROVINCIAS.

Núm. de al
mas de su 
población.

Diputa
dos.

Suplen
tes.

Alava......- • 67,523 1 I
Albacete........................... ]po,326 4 2
Alicante..................... ..... 368,961 7 3

234,789 5 2
Avila............................... 137,go3 3 I
Badajoz. . . . • • 806,092 6 2
Barcelona................. 44^,278 9 3
Burgos. . . • .. 224,407 2
Cáceres............................ 24 1,828 * 5* 2
Cádiz................................ 824,708 6 2
Castellón de la Plana. 199,220 4 2
Ciudad Real". . . . . 277,788 6 2
Córdoba. . . . .. . e. 315,459 6 2
Corufia........................ 435,670 9 ■ 3
Cuenca.. . . . . 284,582 5 2
Gerona. . . . . 2 I 4,1 5o- 4 2
Granada. . . . . . 37o’974 3
G liad atajar a.. . . 159,044 3 1
Guipúzcoa. . . . .
Huelva. . . .

104,491
188,470

2
3

1 
1

Huesca. ...... 214,874 4 2
Jaén............................. . . 266,919 5 2
León. . ...... 267,¡38 .5 2
Lérida. ...... 131,822 3 1
Logroño...... 147,718 3 1
Lugo................................. 887,272 7 3
Madrid. ...... 363,881 7 3
Málaga. . . . . . 338,442 7 3
Murcia. ...... 283,540 6 2
Navarra. ........................ 221,728 4 2
Orense. ...... 319,088 6 2
Oviedo. ...... 434,635 9 3
Patencia. . . . . - 148,491 3 I
Pontevedra..................... 36o,002 7 3
Salamanca. . . . • 210,814 4 2
Santander. . . , • 166,780 3 I
Segovia............................. 134,854 3 I
Sevilla. . . . . ■ . • 367,808 7 3 j

115,619 2 1
Tarragona. . . • • 288,477 5 2
Teruel. ...... • 214,988 4 2
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Toledo........................  ; :
Falencia................................
Fallad olid..........................
Fticaya.................................
Zamora. ...*••
Zaragoza..............................

282,197 
388,7'59 
184,647 
111,436 
159,425 
3o4>8a3

6
8
4
2
3
6

2
3
2
I
I
2

ISLAS ADYACENTES.

Baleares................................. 229,197 5 2
199,90° 4

12.162,172 241 96

ARTICULOS
DE LA CONSTITUCION POLITICA

DE LA MONARQUIA

que tienen relación con la Convocatoria ú Cortes.

TITULO SEGUNDO.
CAPITULO IV.

De los ciudadanos españoles.

Articulo 18. Son ciudadanos aquellos españoles que-por ambas 
líneas traen su origen de los dominios españoles de ambos hemisferios, 
y están avecindados en cualquier pueblo de los mismos dominios.

Art. 10. Es también ciudadano el extranjero que gozando ya de 
los derechos de español, obtuviere de las Cortes carta especial de ciu
dadano. "

Art. 20. Para que el extrangero pueda obtener de las Lories esta 
carta, deberá estar casado con española , y haber traído o fijado en 
las Españas alguna invención ó industria apreciable, <>adqun u o bie
nes ralees por los que pague una contribución directa, o establecido- 
se en el comercio con un capital propio y considerable a juicio de las 
mismas Corles, ó hecho servicios señalados en bien y defensa de la
Nación, u
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Art. 21. Son asimismo ciudadanos los hijos lejítimos de los ex

tranjeros domiciliados en las Españas, que habiendo nacido en los 
dominios españoles, no hayan salido nunca fuera sin licencia del Go
bierno, y teniendo veinte y un años cumplidos, se hayan avecindado 
en un pueblo de los mismos dominios ejerciendo en él alguna profe
sión, oficio ó industria útil.

Art. 22. A los españoles que por cualquiera linca son habidos y 
reputados por originarios del Africa, les queda abierta la puerta de 
la virtud y del merecimiento para ser ciudadanos: en su consecuen
cia las Cortes concederán carta de ciudadano á los que hicieren ser
vicios calificados á la Patria, ó á los que se distingan por su talento, 
aplicación y conducta, con la condición de que sean hijos de legítimo 
matrimonio de padres ingenuos; de que esten casados con muger in
genua, y avecindados en los dominios de las Españas, y deque ejerzan 
alguna profesión, oficio ó industria útil con un capital propio.

Art. 28. Solo los que sean ciudadanos podrán obtener empleos 
municipales, y elegir para ellos en los casos señalados por la ley.

Art. 9.4. La calidad de ciudadano español se pierde:
Primero: Por.adquirir naturaleza en pais extranjero.
Segundo: Por admitir empleo de otro Gobierno.
Tercero: Por sentencia en que se impongan penas aflictivas ó infa

mantes, si no se obtiene rehabilitación.
Cuarto: Por haber residido cinco años consecutivos fuera del terri

torio español sin comisión ó licencia del Gobierno.
Art. a5. El ejercicio de los mismos derechos se suspende:
Primero: En virtud de interdicción judicial por incapacidad física 

ó moral.
Segundo: Por el estado de deudor quebrado, ó de deudor á los 

caudales públicos.
Tercero: Por el estado de sirviente domestico.
Cuarto: Por no tener empleo, oficio ó modo de vivir conocido.
Quinto: Por hallarse procesado criminalmente.
Sexto: Desde el año de mil ochocientos treinta deberán saber leer 

y escribir los que de nuevo entren en el ejercicio de los derechos de 
ciudadano.

Art. 26. Solo por las causas señaladas en los dos artículos prece
dentes se pueden perder ó suspender los derechos de ciudadano, y no 
por otras.

TITULO TERCERO.
CAPITULO III.

De las juntas electorales de parroquia.

Art. 35. Las juntas electorales de parroquia se compondrán de to~



18  , residentes en el territorio de la■ dos ios Ciudadanos avecindados y dcn ios eclesiásticos
parroquia respectiva, entre los que 1

- seculares. „-iPKrarán siempre, en la Península é is-Art. 36. Estas juntas se celebraran s.emp ¿
- las.y posesiones ’]cpr1aeion dc.las Córtes. .

del ano anterior al de la cei , se celebraran el primer do-

: raía unas y otra, ha,« de dar anue.pa-

d.n.e.»e h, ¡““'“s. s<¡ aomb„rá por cada doscien

tos vecinos un elector porroqni.d.parroquia excediese de 
■ Art. 3g. S. el """S”ud,%V“mr"ín¿,,,e nombrarán do, dee- 
‘SSSS dé qoidenios; acoque „„ llegue á sciscentes, se 
nombrarán tres, y asi l,r<,S,^lv:*”1®ll^mer0 Je vec¡nos no llegue á 
dXS. - lél í^géndm.toemeumua.» nombrará^ - 

^'Zi^^S^^bra. =1 elector 6 doctore, 

•que íes correspondan. . i •/. x pluralidad de votos once
* Art. 4i. La junta parroquial elemra a pm^ ¡al
compromisarios, para que estosf no nombrarse dos elec-

Art. 42.. Sie^unt^ tres’
lores parroquial^, se «N”? ■ ucda exceder de este nu-
treinta y uno; sm que en nl”SU“Cea*?tar ¿nfusion- 
mero de compromisarios comodidad de las poblaciones

Art. 43- ParaC0DS” 1-nnclla parroquia que llegare á tener 
pequeñas, se ^"^un compromisano; la que llegare á tener de 
éB^S^girád^aq^^ —~ 

para elegir rom-

promisario. <1P las. parroquias de las poblacionesArL_44- ^^Tel^áncn^lpuelilo mas á propósito, y 
pequeñas, asi elegidos , se juna , fQ mcnos <le nueve, nom
en componiendo el numero < ’ usicren C1 número de veinte y
brarán un elector Par, <?‘l’H‘1l í no¿brarán dos electores parroquia- 
uno, ó á lo menos de diez y sic¡ercn á lo mcnos veinte y 
les; y si lucren ztre™‘a Atores ó los que correspondan.
cinco.”«mb”r“n.,cr“ímbrado elector parroquial se requiere ser 
ciudadat, miéor de .=i-.« Y d-«o años, vecino y residente en 1« 

parroquia. parroquias serán presididas por el gefe po-
JUit ó «tal«Mc d" la eiuüad villa ó aldea en que se congregaren.
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con asistencia del cura párroco para mayor solemnida'd del acto.; y si 
en un mismo pueblo por razón del número de sus parroquias se tu
vieren dos ó mas juntas, presidirá una el gefé político ó el alcalde, 
otra el otro alcalde, y los regidores por suerte presidirán las demas.

Art. 4 7- Llegada la hora de la reunión, que se hará en las casas 
consistoriales ó en el lugar donde lo tengan de costumbre, hallán
dose juntos los ciudadanos que hayan concurrido, pasarán á la parro
quia con su presidente, y en ella se celebrará una misa solemne de 
Espíritu Santo por el cura párroco, quien hará un discurso corres
pondiente á las circunstancias.

Art. 48. Concluida la misa , volverán al lugar de donde salieron, 
y en él se dará principio á la junta, nombrando dos escrutadores y 
un secretario de entre los ciudadanos presentes, todo á puerta abierta.

Art. 49- En seguida preguntará él presidente si algún ciudadano 
tiene que exponer alguna queja relativa á cohecho ó soborno para qué 
la elección recaiga en determinada persona; y si la hubiere, deberá 
hacerse justificación pública y verbal en el mismo acto. Siendo cierta 
la acusación, serán privados de voz activa y pasiva los que hubieron 
cometido el delito. Los calumniadores sufrirán la misma pena; y dé 
este juicio no se admitirá recurso alguno.

Art. 5o. Si se suscitasen dudas sobre si en alguno de los presen
tes concurren las calidades requeridas para poder votar , la misma 
junta decidirá en el acto lo que le parezca; y lo que decidiere se eje
cutará sin recurso alguno por esta vez y para este solo efecto.

Art. 5i. Se procederá inmediatamente al nombramiento de los 
compromisarios; lo que se hará designando cada ciudadano un nú
mero de personas igual al de los compromisarios, para lo que se 
acercará á la mesa donde se hallen el presidente, los escrutadores y 
el secretario; y este las escribirá en una lista á su presencia : y en este, 
y en los demas actos de elección, nadie podrá votarse á sí mismo, ba
jo la pena de perder el derecho de votar.

Art. 52. Concluido este acto, el presidente, escrutadores y secre
tario reconocerán las listas, y aquel publicará en alta voz los nom
bres de los ciudadanos que hayan sido elegidos compromisarios por 
haber reunido mayor número de votos.

Art. 53. Los compromisarios nombrados se retirarán á un lugar 
separado antes de disolverse la junta, y conferenciando entre sí, pro
cederán á nombrar el elector ó electores de aquella parroquia, y 
quedarán elegidas la persona ó personas que reunan mas de la mitad 
de votos. En seguida se publicará en la junta el nombramiento.

Art. 54. El secretario extenderá el acta, que con él firmarán el 
presidente y los compromisarios, y se entregará copia de ella firma
da por los mismos á la persona ó personas elegidas, para haéer 
constar su nombramiento.

Art. 55. Ningún ciudadano podrá excusarse de estos encargos por 
motivo. ni pretesto alguno.



2Art. 56. En la junta parroquial ningún ciudadano se presentara

C° Art^r Verificado el nombramiento de electores, so d,solJel?a 
mediatamente la junta, y cualquier otro acto etique ...tente mezclar

SC ArTá58nU1OLo3 ciudadanos que han compuesto la junta traslada

rán á la parroquia , donde se cantará un
do al elector ó electores entre el presidente , los esci utauo y 

cretan0- capitulo iv;

De las juntas electorales de partido.

Art. 5o. Las juntas electorales de partido se compondrán délos

/trt fio Estas HUI tas se celebra) an siempre, <_«<■« ti, r pd.sfc., d pr..«;r a s« * .n.. a« 
Tre del año anterior al en que han de celebrarse la Cortes

6. En las provincias de ultramar se celebrat an e pr.mt
J"4ád'"‘a«PEnor.pr/.»m„ «l * D.=,«,*=

que se hubieren celebrado las juntas de parroquia.
1 Art 69 Para venir en conocimiento del numero de electo , q
hay ade nombrar cada partido, se tendrán presentes las siguientes

1 C8zh $t. 63. El número de electores de partido sera triple al de los 
^^T^^^SreÍnúnÍr^irpartidos de la provincia fuere mayor 
nuc el de los electores que se requieren por el articulo prece ei 

l»virá sin embarco un elector por cada partido.
Art. 65. Si el número de partidos fuere menor que el de los ele 

toros que deban nombrarse, cada partido elegirá «no,dos. ojnas, 
hasta completar el número que se requtet a , pero> /
elector , le nombrará el partido de mayor población oda^n -\
tase otro, le nombrará el que se siga en mayor población, y asi

p i queda establecido en los artículos 3i , 3 a > 
y en tos tres ÍrQs precedentes , el censo ^minacuanoa 

diputados corresponden á cada provincia , y cuantos elect 

Ca‘ArtlT6qAe Las juntas electorales de partido serán presididas por 
el gefe político,3ó el alcalde primero del pueblo cabeza de par ido 
d quien se presentarán los electores parroquiales con el documento que 
acredite su elección,para que sean anotados sus nombres en el libio 
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en que han do extenderse las actas dé la junta.

Art. 68. En el día 'señalado se juntarán los electores de parro
quia con el presidente en las salas consistoriales á puerta abierta, y 
comenzarán por nombrar urt> secretario y dos escrutadores de cátre 
los mismos electores.

Art. 6g. En seguida presentarán los electores las certificaciones 
de su nombramiento, para ser examinadas por el secretario y escru
tadores, quienes deberán pl diasiguiente informar si- están ó no ar
regladas. Las certificaciones del secretario y escrutadores serán 
examinadas por una comisión de tres individuos de la junta, que se 
nombrará al efecto, para que informe también en el siguiente dia 
sobre ellas.

Art. 70. En este dia, congregados los electores parroquiales, se 
leerán los informes 'sobre las Certificaciones, y si se hubiere hallado 
reparo que oponer á alguna de ellas, ó á los electores por defecto 
de alguna de las calidades requeridas, la junta resolverá definiti— 
vamente y acto continuo lo que le parezca ; y lo que rcsolvicre, se 
ejecutará sin recurso.

Art. 71. Concluido este acto , pasarán los electores parroquiales 
con su. presidente á la iglesia mayor, cu donde se cantará una misa 
solemne de Espirita Santo por el eclesiástico de mayor dignidad, el 
que hará un discurso propio de las circunstancias.

Art. qo.. Despues de este acto religioso se restituirán á las casas 
consistoriales , y ocupando los electores sus asientos sin preferencia 
alguna, leerá el secretario este capitulo de la Constitución, y en se
guida hará el presidente la misma pregunta que se contiene en el 
articulo 4g , y se observará todo cuanto en el se pre-viene.

Art. 78. Inmediatamente despues se procederá al nombramiento 
del elector ó electores de partido , eligiéndolos de uno en uno y por 
escrutinio secreto, mediante cédulas en que está escrito el nombre de 
la persona que cada uno elige.

Art. 74. Concluida la votación, el presidente, secretario y escru
tadores harán la regulación de los votos, y quedará elegido el que 
haya reunido á lo menos la mitad de los votos y uno mas , publican
do el presidente cada elección. Si ninguno hubiere tenido la plurali
dad absoluta de -votos, los dos que hayan tenido el mayor número 
entrarán en s'cgundo escrutinio, y quedará elegido el que reúna ma
yor número de -votos. En caso de empate decidirá la suerte.

Art. 7a. Para ser elector de partido se requiere ser ciudadano 
que se halle en el ejercicio de sus derechos, mayor de veinte y cinco 
años, y vecino y residente en. el partido, ya sea del estado seglar ó 
del eclesiástico secular, podiendo recaer la elección en los ciuda
danos que componen la junta , ó en los de fuera de ella.

Art. 76. El secretario extenderá el acta , que con él firmarán 
el presidente y escrutadores ; y se entregará copia de ella firmada 
por los mismos á la persona ó personas elegidas para hacer constar,



, • FI «residente de esta junta remitirá otra copia
su nombramiento. secretario al presidente de la junta de pro-

vmcia, donde sena lccioraies de partido se observara todo
lo^quJe'prcAeiu para las juntas electorales de parroquia en los 

articulos’oo, j ^8 CAPITULO V.
De las juntas electorales de provincia.

- , r-R [ as ¡untas electorales de provincia se compondrán de 
zlr • 781 / ; los los partidos de ella, que .^congregaran en la

los fos diputados que le correspondan , para
*3* ! L Cortes «n.o P*¿í* *

a, 40 ..n,

«n<p"Rpoi¿pa«- cios iJtra]l,a, ¡e celebraría en el 4o- 
...jjo'lg.J» M -1- M"=« ¿el** «no en so eetehn- 

""estas juntan por el geje polltloode la
Art. 81. , - seJpresentarán los electores de par-

capital de lapío vine , j cicecioii para que sus nombres se ano-

con el presidente en las, C^aS^'U\ul ttCt0 tan solemne, á puerta 
tenga por mas a P1’®!”’51"1 notnbrar ¿ pluralidad de votos un se- 
abierta-., y comen.* f ¿ cntre los ,nisinos electores.
cretarioy dos emulado - cupiere mas que un diputado, concur-

Arl. 83. Si = una prose a no le g Jnl0 ; distribuyendo c,te

estuviere dividida , 6 formando partidos

para este solo.efecto esta ConslUucion quc tratan
Art. 84. Se leerán los cia^capi de |a$ aclas dc las elec-

,h las elecciones. Cabezas de partido, remitidas por los respect.vos pa
ciones huchas en las cabezas a p certificaciones de su nom-
s¡delltcs ; y asimismo presenta an los JclotesJ^ , quicnes
bramíento, para ser ..xammadas p arregladas. Las certificacio-
deberán al día siguiente ni 0‘m”‘ * pxamiliadas por una comisión de tres
nes del secretario y escrutadores se ■ 1 informen
"nlividuos de )a ¡unta , que se nombrarán al electo, para q 
^Tt^f^untosTlll^^o^ departido.se leerán los informes

Art. 85. Juntos en . baUado reparo quc oponer a algu-
S0bré Us =er‘*f*Ca7 |ect’orcs por defecto de algunas de las calidades requerí-

Í“.U d-nm.l.-™™., , .cto 1« I- P"“".

e.uaXV» -yor, ™ a.„a. „ =.»un ...

departido.se
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de Espíritu Santo, y el obispo, ó en su defecto el eclesiástico de mayor 
dignidad, hará un discurso propio de las circunstancias.

Art. 87. Concluido este acto religioso, volverán al lugar de donde sa
lieron , y á puerta abierta , ocupando los electores sus asiento» sin prefe- 
rencia alguna , hará el presidente la misma pregunta que se contiene en el 
artículo 49 , y sc observará todo cuanto en él se previene.

Art. 88. Se procederá en seguida por los electores , que se hallen pre
sentes , á la elección del diputado ó diputados , y se eligirán de uno cu uno, 
acercándose á la mesa donde se hallen el presidente, los escrutadores y se
cretario , y este escribirá en una lista á su presencia el nombre de Ja per
sona que cada nno elige. El secretario y los escrutadores serán los prime
ros que votem

Art. 89. Concluida la votación, el presidente, secretario y escrutadores 
harán la regulación de los votos , y quedará elegido aquel que haya reuni
do á lo menos la mitad de los votos, y uno mas. Si ninguno hubiere reu
nido la pluralidad absoluta de votos, los dos que hayan tenido el mayor 
número entrarán en segundo escrutinio , y quedará elegido <d que reúna 
la pluralidad. En caso de empate decidirá la suerte; y hecha la elección de 

•cada uno, la publicará el presidente.
Art. 90. Despues de la elección de diputados, se procederá á la de su

plentes por el mismo método y forma , y su número será en cada provincia 
la tercera parte de los diputados que le correspondan. Si á alguna provincia 
no le tocare elegir mas que uno ó dos diputados, elegirá sin embargo un di- 
putado suplente. Estos concurrirán á las Cortes, siempre que se verifique la 
muerte del propietario, ó su imposibilidad á juicio de las mismas, en cualquier 
tiempo que uno ú otro accidente sc verifique despues de la elección.

Art. 91. Para ser diputado de Corles se requiere ser ciudadano que. esté 
en el ejercicio de sus derechos, mayor de veinte y cinco años , y que hava 
nacido en la provincia , ó esté avecindado en ella con residencia á lo menos 
de siete años, bien sea del estado seglar , ó del eclesiástico secular: podien
do recaer la elección en los ciudadanos que componen la junta, ó en los de' 
lucra de ella.

Art. 93. Se requiere ademas, para ser elegido diputado de Cortes , tener 
una renta anual proporcionada procedente de bienes propios.

Art. g3. Suspéndese Ja disposición del artículo precedente hasta que Jas 
Cortes que en adelante han de celebrarse , declaren haber llegado ya el 
tiempo de que pueda tener efecto, señalando la cuota de la renta y la cali
dad de los bienes de que haya de provenir ; y lo que entonces resolvieran se 
tendrá por constitucional, como si. aqui se hallara espresado.

Art. 94. Si sucediere que una misma persona sea elegida por la provin
cia de su naturaleza y por la en que está avecindada , subsistirá la elec
ción por razón déla vecindad, y por la provincia de su naturaleza vendía 
á las Cortes el suplente á quien corresponda.

Art. gS. Los secretarios del despacho, los consejeros de Estado y los. que- 
sirven empleos de la casa real, no podrán ser elegidos diputados de Cortes.

■'drt. gfi. Tampoco podrá ser elegido diputado de Cortes ningún cactiange.ro. 
aunque T.aya obtenido de las Cortes carta de ciudadano.

-drt. 97. Ningún empleado público nombrado por el Gobierno podrá ser ele- 
6‘do diputado de Cortes por la provincia en que ejerce su cargos

ange.ro
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en las salas de hallando- = = ¡ido ue f,„ man la junta clec-
nombres del presidente y dy los eleeor , ' , Escribano y testigos al .
toral de la provincia ), dijeron ante mi <t .tnfraSo¿ C()|lstiUlciou 
efecto convocados , que , hablen ose P^CC b’retn¡£nl0 dc ios electores parro- 
política de la eS',̂ sai’as solc,„nidades prescritas por la misma
quiales y de partido, con todas l .„1CS que originales obraban en
Conslitdcion , como constaba de t / dc loS partidos de la provm- 
el expediente , reunidos los expresado e cscnt, aRo , habían hecho el
cia de en el día de del mes de , cprcsenlaci»n dc esta pro
nombramiento de los diputo1 . fiicron clcclos por diputados pa-
vincíu han dc concurrir a las Corles, XI' como r£SuUa de la acta ex- 
ra ellas por esta provincia-los senores io^se(,,lt,uc¡0 u$ otorgoIt poderes
tendida y fu mada por H. N.. q cumplir y desempeñar
dmplios á lodos juntos , y a ca a uno diputados de
las augustas funciones de su £Spí„mla , puedan acordar y resolver
Corles, como representantes de la Nac P la¡$/ocuUa-
cuanto. entendieren conducente ulbi 8^^(> ,a mis,„a pres
as que laUmAibieion deten ,y^„ingu„0 dc SUS 
cribe, sin poder derogar , alte o(org<,nt£$ se obligan por si miS-
articulos bajo nmg.in pretext , y / rOt,incia , en virtud dc las fa
masy d nombre de todos los vecinos ‘ para este acto, <i
cuitados que les son eoneedulas c()m0 lales diputados de Córte,
tener por valido y obcdecti y / „rr,„7o ¿ la Constitución política de
hicieren, y se "^t'.^^Tlo “apresaron )- olorgaron, halldndosc présenles 
la Monarquía española. /Isi lo expr firmaron , dc que doy fe.como lestes N- N- ? q»= =»» «os señores^-‘"^ ^emdirón inmed.ala-

aniai. El presidente, l̂cCciones d la diputación
mente copia firmada por los mismos di blS clecciones por medio
permanente délas Caites, y iai an q e pueblo de la provincia,
de la imprenta , remitiendo un cpnnpl asislirá por sus

ArL .0 0. Para la indemnización de los^ dip^^ c(fJrt
respectivas provincias con los d,C‘aS2'd¡ uei<„t que le ha de suceder ; y á los
d-pulacion general señalaren P“ra la > h) 9 czca necesario , a qui
didades de ultramar se les , dc uioge de ida y vuJta.
cío dc sus respectivas pi ovina. ,1 ¡es de provincia lodo lo que se

S. t... ,«.y. dl
prescribe en los adíenlos 5o , ob , 07 / oo ,

" Ví'av». a rr.- •«. ‘"f

Atia. Prti.«.
Ayunlamiculu Contiluctonal dc


